
XV.- PROYECTO PARA LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

SINANCHÉ, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

Artículo 1.• La presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Sinanché, Yucatán, a través de su Tesorerla

Municipal, durante el ejercicio fiscal del año 2011.

Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Sinanché. Yucatán, que tuvieren bienes

en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley. asl como la Ley General de Hacienda para

los Municipios del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado y los demás ordenamientos fiscales de

carácter local y federal.

Articulo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos sellalados en la presente Ley, se destinarán

a sufragar los gastos públicos establecidos 'J autorizados en el Presupuesto de Egresos del Municipio de

Sinanché, Yucatán, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación 'J en las leyes en que se

fundamenten.



CAPiTULO 11

De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico

Articulo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Sinanché, Yucatán, percibirá

ingresos, serán los siguientes:

l.- Impuestos;

11.- Derechos;

111.- Contribuciones Especiales;

IV.- Productos;

V.- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones Federales y Estatales;

VII,- Aportaciones, e

VIII.- Ingresos Extraordinarios.

Articulo 5.- Los impuestos que el municipio percibirá se clasificarán como sigue:

l.- Impuesto Predial $ 63,905,00

11.- Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles $ 233,225.00

111.- Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas $ 1,720.00

TOTAL DE IMPUESTOS: $ 298,850,00

Artículo 6.- Los derechos que el municipio percibirá se causarán por los siguientes conceptos:

l.. Derechos por Licencias y Permisos $ 70.000.00

11.- Derechos por Servicios de Vigilancia $ 3,770.00

111.- Derechos por Servicios de Limpia $ 15,070.00

IV.- Derechos por Servicios de Agua Potable $ 28,305.00

V.- Derechos por servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza $ 9,080.00

VI.- Derechos por certificados y Constancias $ 3,010.00

VII.- Derechos pOI'Servicios de Mercados y Centrales de Abasto $ 10,460.00

VIII.- Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información $ 3,435.00

IX.- Derechos por Servicios de cementerios $ 11,300.00

X.- Derechos por Servicios de AJumbrado Público $ 0.00

TOTAL DERECHOS SI54,430.0(



Artículo 7.- Las contribuciones especiales por mejoras que recaudaran serán:

l.- Contribuciones especiales por mejoras de obras $ 15,360.00
11.- Contribuciones especiales por mejoras de servicios $ 23,355.00

TOTAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES: $ 38,715,00

Articulo 8.- Los productos serán los siguientes:

l.- Productos Derivados de Bienes Inmuebles $ 428,380.00
11.- Productos Derivados de Bienes Muebles $ 49,765.00

111.- Productos Financieros $ 3,165.00

TOTAL DE PRODUCTOS: $ 481,310.00

Articulo 9,- Los aprovechamientos se Clasificarán de la siguiente manera:

l.- Derivados por Sanciones Municipales:

el Infracciones por Faltas Administrativas $ 7,150.00

bl Infracciones por Faltas de Carácter Fiscal $ 0,00

el Sanciones por Falta de pago Oportuno de créditos fiscales $ 30,890.00

11,-Derivados de Recursos Transferidos al Municipio:

el cesiones $ 22,600.00

bl Herencias $ 22,600.00

el legados $ 7,535,00

d) Donaciones $ 45,205.00

el Adjudicaciones Judiciales $ 4,520.00

n Adjudicaciones Administrativas $ 5,275.00

gl Subsidios de Otro Nivel de Gobierno $421,900.00

h) Subsidios de Organismos Públicos y Privados $150,680.00

11 Multas impuestas por Autoridades Federales, no Fiscales

$ 4,520.00

JI Aprovechamientos provenientes de le Zona Federal Maritimo

Terrestre. $ 44,400.00

111."Aprovechamientos diversos $ 148,010.00

TOTAL DE APROVECHAMIENTOS: $ 915,285.00



Articulo 10,- Las participaciones que se recibirán, serán:

Participaciones Federales y Estatales

TOTAL DE PARTICIPACIONES:

Artículo 11,- Las aportaciones se recaudarán por los siguientes conceptos:

$7'182,880.00

$ 1'182,880,00

l.- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal S 1'401,005,00

11,-Fondo de aportaciones para el fortalecimiento municipal $ 1'275,400.00

TOTAL APORTACIONES: $ 2'676,405,00

Articulo 12.- Los ingresos extraordinarios serán los siguientes:

1.- Financiamientos o Empréstitos, cuyo vencimiento no exceda el periodo

de gestión del Ayuntamiento. S 0.00

11,-Los que se reciban del Estado o la Federación por conceptos diversos a

las Participaciones y Aportaciones. S 187,200.00
TOTAL DE INGRESOS EXTRAORDINARIOS: S 187,200,00

El total de ingresos a percibir por el Municipio de Sinanché, Yucatán

durante el ejercicio fiscal 2011 ascenderá a: $ 11'935,075,00



Artículo 13.- El Ayuntamiento de Sinanché podrá celebrar con el Gobierno Estatal o con el Federal, los

convenios necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de verificación.

comprobación, recaudación, determinación y cobranza, de contribuciones, créditos fiscales, y multas

administrativas, ya sea de naturaleza municipal, estatal o federal,

Artículo 14.- El Ayuntamiento de Sinanché podrá establecer programas de apoyo a los contribuyentes.

mismos que deberán publicarse en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Sinanché. En dichos

programas de apoyo. entre otras acciones, podrá establecerse:

a) la condonación total o parcial de derechos, contribuciones de mejora, y aprovechamientos: asi

como sus accesorios.

b) la condonación total o parcial de accesorios de los impuestos.

c) la autorización de pagos diferidos de contribuciones y aprovechamientos, en modalidad diferente

a la establecida en la ley de General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

dI la condonación total o parcial de créditos fiscales provenientes de impuestos causados con una

antigüedad de al menos 5 años.

Así nismo, el Ayuntamiento de Sinanché podrá establecer programas de estimulos que incentiven el

cumplimiento de obligaciones de pago de los contribuyentes del impuesto prediaL Entre dichos

programas se podrá incluir la organización de loterías, sorteos o rifas fiscales, con diversos premios, en

las que participarán las personas que hayan cumplido con la obligación de pago del impuesto generado

en el ejercicio fiscal 2011,

TíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPíTULO I

Impuesto Predial

Articulo 15.- Son impuestos, las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas

físicas y morales que se encuentren en la situación juridica o de hecho prevista por la misma y que sean

distintas de fas señaladas en los Títulos Tercero y Cuarto de esta ley.



Articulo 16.- El impuesto predial se causará de acuerdo con la siguiente tarifa:

Valores catastrales

Factor para aplicar al

Limite inferior límite superior Cuota fija anual excedente del límite

Pesos Pesos Pesos

$ 0.00 $ 1,000.00 $ 36.00 0.003 %

$ 1,001.00 $ 2,000.00 $ 40.00 0.003%

$ 2,001.00 $ 3,000.00 $ 45.00 0.004%

$ 3,001.00 $ 4,000.00 $ 50.00 0.004%

$ 4,001.00 $ 5,000.00 $ 60.00 0.005%

$ 5,001.00 $ 6,000.00 $ 70.00 0.005%

$ 6,001.00 $ 7,000.00 $ 80.00 0.006%

$ 7,001.00 $ 8,000.00 $ 90.00 0.006%

$ 8,001.00 $ 9,000.00 $ 100.00 0.006%

$ 9,001.00 $10,000.00 $ 110.00 0.006%

$ 10,001.00 En adelante $ 120.00 0.006%

El cálculo de la cantidad a pagar se realizará de la siguiente manera: la diferencia entre el valor catastral

y elllmite inferior se multiplicará por el factor aplicable, yel producto obtenido se sumará a la cuota fija.

Todo predio destinado a la producción agropecuaria pagará 10 al millar anual sobre el valor registrado o

catastral, sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo establecido por la legislación agraria federal

para terrenos ejidales.

Todo predio marcado con número de tablaje pagará una cuota fija de $ 52.00.

Articulo 17.- Para efectos de la determinación del impuesto predial con base en el valor catastral, se

establece la siguiente:



Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción:

TRAMO ENTRE
COLONIA O CALLE $ POR M2

CALLE Y CALLE

SECCION 1
DE LA CALLE 15 A LA CALLE 21 16 20 S 22.00

DE LA CALLE 16 A LA CALLE 20 15 21 $ 22.00

DE LA CALLE 11 A LA CALLE 21 12
"

$ 16.00

DE LA CALLE 17 A LA CALLE 21 12
"

$ 16.00
DE LA CALLE 11 ALACALLE 13 16 20 $ 16.00
DE LA CALLE 5 A LA CALLE 11

"
18 $ 16.00

DE LA CALLE 14 13 21 $ 16.00

DE LA CALLE 12 17 21 $ 16.00

DE LA CALLE 16 A LA CALLE 20 13 15 $ 16.00
DE LA CALLE 14 A LA CALLE 18 5 11 $ 16.00

RESTO DE LA SECCION $11.00

SECCluN 2

DE LA CALLE 21 A LA CALLE 23 16 20 $ 22.00

DE LA CALLE 16 A LA CALLE 20 21 23 $ 22.00

DE LA CALLE 25 A LA CALLE 27 16 20 $16.00

DE LA CALLE 21 A LA CALLE 27 '2 16 $ 16.00

DE LA CALLE 12 A LA CALLE 14 21 27 $ 16.00

DE LA CALLE 16 A LA CALLE 20 23 25 $16.00

RESTO DE LA SECCION $11.00

SECCluN 3

DE LA CALLE 20 A LA CALLE 26 21 23 $ 22.00

DE LA CALLE 20 A LA CALLE 28 23 27 $16,00

DE LA CALLE 21 A LA CALLE 23 23 28 $ 16.00

DE LA CALLE 23 A LA CALLE 27 20 28 $ 16.00

CALLE 28 21 23 $ 16.00

RESTO DE LA SECCION $11.00



EccTóN 4

DE LA CALLE 15 A LA CALLE 21 20 26 $ 22.00

DE LA CALLE 11 A LA CALLE 13 20 26 $ 16.00

DE LA CALLE 11 A LA CALLE 21 26 26 $ 16.00

DE LA CALLE 20 A LA CALLE 26 15 21 $ 16.00

DE LA CALLE 20 A LA CALLE 26 11 15 $ 16.00

CALLE 28 11 21 $ 16.00

RESTO DE LA SECCiÓN $11.00

TODAS LAS COMISARIAS $ 11.00

ZONA COSTERA $ VALOR POR M2

LOS PRIMEROS 50 MTS OUE SEAN S 500.00

COLINDANTES CON LA ZONA FEDERAL

MARITIMA TERRESTRE.

DESPUI:S DE LOS CINCUENTA METROS Y S 250.00

HASTA LOS DOSCIENTOS METROS DE LA

ZONA FEDERAL MARITIMA TERRESTRE

El RESTO DE LAZONA S 150.00

RÚSTICOS I $ POR HECTÁREA

BRECHA $ 248.00

CAMINO BLANCO $ 496.00

CARRETERA $ 743.00



VALORES UNITARIOS DE AREA AREA
CONSTRUCCIÓN

PERIFERIA
CENTRO MEDIA

TIPO. S POR M2 $ POR M2 $ POR M2

DE LUJO $ 1,700.00 $ 1,300.00 $ 800.00

CONCRETO DE PRIMERA $ 1,500.00 $1,100.00 $ 700.00

ECONÓMICO $ 1,300.00 $ 900.00 $ 500.00

HIERRO Y ROLLIZOS DE PRIMERA $ 600.00 $ 500.00 $ 400.00

ECONUMICO $ 500.00 $ 400.00 $ 300.00

INDUSTRIAL $ 900.00 $ 700.00 $ 500.00

ZINC, ASBESTO O TEJA DE PRIMERA $ 500.00 $ 400.00 $ 300.00

ECONÓMICO $ 400.00 $ 300.00 $ 200.00

CARTaN a PAJA COMERCIAL $ 500.00 $ 400.00 $ 300.00

VIVIENDA ECONÓMICA $ 200.00 $ 150.00 $ 100.00

DENTRO DE

VALORES UNITARIOS DE LOS RESTO DE LA

CONSTRUCCION (ZONA COSTERA) PRIMEROS SECCIÓN

50 MTS

TIPO $ POR M2 S POR M2

DE LUJO $ 3,000.00 $ 2,000.00

CONCRETO DE PRIMERA S 2,500.00 S 1,500.00

ECONÓMICO S 2,000.00 S 1,000.00

HIERRO Y ROLLIZOS DE PRIMERA S 1,000.00 $ 500.00

ECONÓMICO $ 500.00 $ 300.00

INDUSTRIAL $ 900.00 $ 600.00

ZINC, ASBESTO O TEJA DE PRIMERA $ 500.00 $ 400.00

ECONÓMICO $ 400.00 $ 200.00

CARTÓN a PAJA COMERCIAL $ 600.00 $ 400.00

VIVIENDA ECONÓMICA $ 300.00 $ 200.00



Articulo 18.- Para efectos de lo dispuesto en la ley General de Hacienda para los Municipios del Estado

de Yucatán, cuando se pague el impuesto anual durante el primer bimestre del año, el contribuyente
gozará de un descuento del 10%.

CAPíTULO 11

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Artículo 19.- El impuesto a que se refiere este capítulo, se calculará aplicando a la base gravable

señalada en el articulo 33 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, la

tasa del 2%.

CAPíTULO III

Impuesto a Espectaculos y Diversiones Públicas

Artículo 20.- El impuesto se calculará aplicando sobre el monto tolal de los ingresos percibidos. las

tasas que se establecen a continuación

l.. Funciones de circo .. . 2%

11.- Otros permitidos por la ley de la materia 2%

111.- Excursiones. paseos terrestres y acuáticos, sobre el boletaje vendido 3%

IV.- Espectáculos o diversiones con fines turisticos, sobre el boletaje vendido, inclusive sobre pagos de

derecho de entrada o servicio sin boleto o contraseña, que autoricen el acceso al local o espacio
determinado... . 3%

TiTULO TERCERO
DERECHOS

CAPiTULO I
Derechos por licencias y Pennisos

Artículo 21.- Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencia la ley General de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos de confonnidad
con las tarifas establecidas en los siguientes artículos.



Artículo 21 Bis.-Por el otorgamiento de licencias, permisos o Autorizaciones para el funcionamiento de

establecimientos o locales comerciales o de servicios, se pagaran derechos por la cantidad de $200
anuales.

Articulo 22.- Por el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales,

cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota anual de acuerdo a la siguiente

tarifa:

1.- Vinaterias o licorerias S 18,113.00

11.- Expendios de cerveza $18,113.00

111.- Supermercados y mini súper con departamento de licores $ 18,113.00

Articulo 23.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se les aplicará

la cuota de $ 100.00 diarios.

Artículo 24.- Por el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se aplicará la tarifa

anual que se relaciona a continuación:

1.- Cantinas o bares $ 12,075.00

11.- Restaurante-Bar $ 12,075.00

111.- Discotecas, salones de baile, de billar o boliche $ 12,075.00

IV.- Hoteles, moteles y posadas $ 12,075.00



Articulo 25.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento de los

Establecimientos que se relacionan en los articulas 22 y 24 de esta ley, se pagará un derecho conforme a

la siguiente tarifa:

l.- Vinaterias o licorerias $ 630.00

11.- Expendios de ceNeza $ 630.00
111.- Supermercados y mini súper con departamento de licores $ 630.00

IV.- Cantinas o bares $630,00

v.- Restaurante-Bar S 630.00

VI.- Discotecas, salones de baile, de billar o boliche $ 630,00

Vll.- Hoteles, moteles y posadas $ 630.00

Artículo 26.- Por el otorgamiento de los permisos eventuales se causarán y pagarán por día un derecho

con la siguiente tarifa:

l.- Luz y Sonido $ 400.00

11,- Bailes Populares $ 400.00

111.- Verbenas $ 200.00

IV.- Juegos mecánicos $ 100.00

V.- Bailes íntemacionales $1,000.00

Artículo 27,- Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia la fracción 1IIdel artículo 57 de la

Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos

de acuerdo con las siguientes tarifas:

1,-Permisos de construcción de particulares:

a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja

1,- Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados

2.- Por cada penniso de construcción de 41 a 120 metros cuadrados

3- Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados

4,- Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados en adelante

$ 2.00 por M2.

S 3.00 por M2.

S 4.00 por M2.

S 5.00 por M2.



b) Vigueta y bovedilla

1.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 m2

2.- Por cada permiso de construcción de 41 a 120 m2

3.- Por cada permiso de construcción de 121 a 240 m2

4.- Por cada permiso de construcción de 241 m2 en adelante

11.-Permisos de construcción de INFONAVIT, Bodegas, Industrias, comercios y

grandes construcciones:

a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja

1.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados

2.- Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros cuadrados

3.- Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados

4.- Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados en adelante

b) Vigueta y bovedilla

1.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados

2." Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros cuadrados

3.- Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados

4.- Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados en adelante

111.-Permisos de construcción de particulares en la zona costera:

a) Láminas de zinc, cartón, madera. paja

$ 3.00 por M2.

$ 4.00 por M2.

$ 5,00 por M2.

$ 6,00 por M2.

$ 6.00 por M2.

$ 7.00 por M2,

$ 8.00 por M2.

$ 9.00 por M2.

$ 7.00 por M2.

$ 8.00 por M2.

$ 9.00 por M2.

S 10.00 por M2.



1.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados

2.- Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros cuadrados

3. Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados

4.- Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados en adelante

b) Vigueta y bovedilla.

1.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 m2

2.- Por cada permiso de construcción de 41 a 120 m2

3.- Por cada permiso de construcción de 121 a 240 m2

4.- Por cada permiso de construcción de 241 m2 en adelante

IV .• Por cada permiso de remodelación

V.- Por cada permiso de ampliación

VI.. Por cada permiso de demolición

VII.- Por cada permiso para la ruptura de banquetas, empedrados o pavimento

VIII .• Por construcción de albercas

IX.- Por construcción de pozos

X.- Por cada autorización para la construcción o

Demolición de bardas u obras lineales

$ 2.00 por M2.

$ 4.00 por M2.

$ 5.00 por M2.

$ 6.00 por M2.

$ 7.00 por M2.

$ 9.00 por M2.

$ 10.00 por M2,

$ 12.00 por M2.

$ 6.00 por M2

$ 2.00 por M2

S 2.00 por M2
$ 7.00 por M2.

$ 7.00 por M3 de

capacidad

$10.00 por metro

lineal de profundidad

$ 3.00 por metro

lineal



XI.- Por inspección para el otorgamiento de la constancia de terminación de obra.

a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja.

1.- Hasta 40 metros cuadrados

2.• De 41 a 120 metros cuadrados

3.- De 121 a 240 metros cuadrados

4- De 241 metros cuadrados en adelante

b) Vigueta y bovedilla.

1.- Hasta 40 metros cuadrados

2.- De 41 a 120 metros cuadrados

3.- De 121 a 240 metros cuadrados

4. De 241 metros cuadrados en adelante

$ 3.00 por M2.

$ 4.00 por M2

$ 5.00 por M2

$ 6.00 por M2

$ 7.00 por M2

$ 8.00 por M2

$ 10.00 por M2

$ 15.00 por M2

XII.- Por permiso para efectuar excavaciones o para la construcción de pozos, albercas, fosas sépticas o

cistemas$11.00 por M3.

Las construcciones, excavaciones, demoliciones y demás obras o trabajos iniciados o llevados a cabo sin

la autorización, constancia, licencia, o permiso correspondiente, se entenderá extemporáneos y pagarán

una sanción correspondiente a tres tantos el importe de la tarifa correspondiente,

XIII.- Por el otorgamiento de constancia de alineación $ SO.OOpor predio

Artículo.- 28 Para que los particulares o las empresas puedan llevar a cabo el aprovechamiento o la

explotación de recursos no reservadas a la Federación y al Estado, que constituyan depósitos de

naturaleza semejante a los componentes de terrenos, tales como rocas o productos de su fragmentación

destinados a la construcción y a la elaboración de elementos prefabricados, requerirán el permiso

necesario a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y el Cabildo será quien deberá dar la

autorización correspondiente, la cual tendrá un costo de 20 dias de salario y $25.00 el metro cúbico.

Artículo 29.- Por permisos de anuncios:

a) Por instalación de anuncios de propaganda o publicidad permanentes en inmuebles o en mobiliario

urbano, a razón de 0.50 salario metro Cuadrado.

b)lnstalación de anuncios de propaganda o publicidad transitorios en inmuebles o en mobiliario urbano, a

razón de:



•

1. de 1 a 5 días naturales 0.10 salario mínimo

2. de 1 a 10 días naturales 0.15 salario mínimo

3. de 1 a 15 días naturales 0,20 salario rninimo

4. de 1 a 30 días naturales 0.30 salario mínimo

e) Por difusión de propaganda o publicidad transitoria, asociada a música o sonidos en fuente móvil, a

razón de 1 salario por día autorizado.

dI Por la difusión de propaganda o publicidad impresa en volantes o folletos, carteles

1. De1hasta5millares 1salariomínimo

2. 2) Por millar adicional 0.10 salario mínimo

Artículo 30.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en esa

vía pública, se pagará la cantidad de $ 70.00 por dia.

CAPíTULO 11

Derechos por Servicios de Vigilancia

Articulo 31.- Por los servicios de vigilancia que preste el Ayuntamiento se pagara por cada elemento de

seguridad pública una cuota de acuerdo a lásiguiente tarifa:

l.- Por día

11.- Por hora

CAPíTULO 111

$ 24000 I
$ 30.00

Derechos por Servicios de Limpia

Artículo 32.- Los derechos correspondientes al servicio de limpia, mensualmente se causara y pagara la

cuota de S 5.00 por cada predio habilacional, $ 10.00 por cada predio comercial y $ 15.00 por cada

predio ubicado en la zona cosiera.



CAPíTULO IV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 33.- Por los servicios de agua potable que preste el municipio se pagarán las cuotas bimestrales
siguientes:

1.- Por toma domestica

11.- Por toma comercial

ZONA COSTERA
l.- Por toma domestica

11.- Por toma comercial

IJI.- Por toma para hoteles

$ 32.00

$ 40.00

$ 500.00

$ 30.00

S 40.00

$ 470.00

$ 500.00

$ 1,000.00

Articulo 34.- la tarifa aplicable a los derechos por la contratación para la conexión de un predio a la red

de Agua potable será la siguiente:

l.- Por toma de agua domiciliaria

11.- Por toma de agua comercial

111.- Por toma de agua Industrial

CAPíTULO V
Derechos por Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza

Artículo 35.- La supervisión sanitaria efectuada por la autoridad

matanza de animales se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.- Ganado Vacuno

11.-Ganado Porcino

111.-Caprino y Ovino

municipal, para la autorización de

$ 10.00 por cabeza

S 10.00 por cabeza

S 10.00 por cabeza



Articulo 36.- Para la autorización de matanza de animales de conSll1lO fuera del rastro municJ¡al:

1.- Ganado Vacuno

11.- Ganado Porcino

111.- Caprino y Ovino

$ 15.00 por cabeza

$ 15.00 por cabeza

$ 15.00 por cabeza

CAPíTULO VI

Derechos por Certificados y Constancias

$ 10.00

$ 5.00

$ 10.00

Artículo 37.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las cuotas

siguientes:

1.- Por cada certifcado

11.- Por cada copia certificada

111.- Por cada constancia

CAPiTULO VII

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

Articulo 38.- los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con la

siguiente tarifa:

1.- Locatarios fijos

11.-locatarios semifijos

111.-Derecho de piso

$ 100.00 mensuales

S 50.00 diario

$ 10.50 diario

$ 3.00 por hoja

S 1.00 por hoja

S 15.75 cada una

$ 52.50 cada una

CAPíTULO VIII

Derecho por los Servicios de la Unidad de Acceso a la Infonnación

Articulo 39.- El cobro de los derechos por los servicios de la Unidad de Acceso a la Información que

preste el Ayuntamiento se realizará de acuerdo con las siguientes tarifas:

l.- Expedición de copias certificadas

11.- Emisión de copias simples

111.- Información en Discos magnéticos y C.D

IV.- Información en OVO



CAPíTULO IX

Derechos por Servicios de Cementerios

Articulo 40.- los derechos a que se refiere este Capitulo, se causarán y pagarán conforme a las

siguientes cuotas:

l.- Inhumaciones en fosas y

criptas: ADULTOS:

a) Por temporalidad de 7 años:

b) Adquirida a perpetuidad:

cl Refrendo por depósitos de restos a 7 años:

NIÑOS (0-12 Años)

$ 300,00

S 2,000.00

$ 250.00

$ 200.00

$ 150.00

$ 50.00

En las fosas o criptas para niíios, las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos serán el 50% de las

aplicadas para adultos.

11.-Permiso de construcción de cripta o bóveda en los cementerios municipales.

111.-Exhumación después de transcurrido el término de ley.

IV,- A solicitud del interesado anualmente por mantenimiento se pagará

CAPITULO X

Derechos por Servicios de Alumbrado Público

Articulo 41,- El Derecho por Servicio de Alumbrado Público será el que resulte de aplicar la tarifa que

se describe en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.



TiTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPíTULO ÚNICO

Contribuciones Especiales por mejoras

Articulo 42.- Son contribuciones especiales por mejoras las cantidades que la Hacienda Pública

Municipal, tiene derecho de percibir como aportación a los gastos que ocasione la realización de obras de

mejoramiento o la prestación de un servicio de interés general, emprendidos para el beneficio común.

la cuota a pagar se determinará de conformidad con lo establecido al efecto por el artículo 125 de la Ley

General de Hacienda para JosMunicipios del Estado de Yucatán

TiTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPiTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Artículo 43.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes

conceptos:

l.- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles; la cantidad a percibir será la acordada por

el Cabildo, al considerar las caracteristicas y ubicación del inmueble;

11.- Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de

dominio público, tales como mercados. plazas, jardines. unidades deportivas y otros bienes

destinados a un servicio público, y
111.- Por concesión del uso del piso en la via pública o en bienes destinados a un servicio público

como mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público.



CAPiTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 44.- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles siempre y cuando, éstos resulten innecesarios para la administración municipal, o bien que

resulte incosteable su mantenimiento y conservación.

CAPiTULO 111

Productos Financieros

Articulo 45.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

Transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de alta recaudación.

Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento inanciero siempre y

cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las fechas en que éstos serán

requeridos por la administración.

CAPíTULO IV

Otros Productos

Articulo 46.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro lipa de productos no comprendidos en los

tres capitulas anteriores.

TíTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Articulo 47.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público

distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los

organismos descentralizados y las empresas de participación estatal.

1.- Infracciones por faltas administrativas:

Por vioIaó6n a las disposiciones legales y reglamentarias cootenidas en los ordenamientos juridicos de

aplicación municipal, se cobrarán las multas establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.
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II.-Infracciones por faltas de carácter fiscal:

a) Por pagarse a requerimientode la autoridad municipalcualquierade las contribucionesa que se

refiereesta Ley."... Multade 3.5 a 5.5 veces SalaJioMinimoVigente.

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyentemunicipal los datos e informes que exijan las

leyes fiscales o proporcionarlos extemporáneamente o hacerlo con informaci6n alterada.

incompletos o con errores que traigan consigo la evasi6nde una prestaci6n fiscal .Multade 7.5 a

10.5 veces Salario Mínimo Vigente.

Por no comparecer el contribuyentemunicipal ante la autoridad municipal para presentar,comprobar o adarar

cualquier objeto que dicha autoridad esté facultada por las leyes fiscales vigentes Multa de 3.5 a 5.5

veces Salario Minimo Vigente.

el Por Infringir el infractor disposiciones fiscales en forma no prevista en fracciones

anteriores Multa de 6.5 a 9.5 veces Salario Minimo

Vigente.

111..Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales.

Por la falta de pago oportuno de los créditos fiscales a que tiene derecho el Municipio por parte de los

contribuyentes municipales, en apego a lo dispuesto en el artículo 161 de la ley de Hacienda para los
Municipios del Estado de Yucalán, se causarán recargos en la forma establecidos en el Código Fiscal del

Estado de Yucatán,

CAPiTULO 11Aprovechamientos Derivados

de Recursos Transferidos al Municipio

Artículo 48.- Corresponderán a este capitulo de ingresos, los que perciba el municipio por cuenta de:

1.- Cesiones;
11.- Herencias;

JI!.- legados;

IV.- Donaciones;

V.- Adjudicaciones Judiciales;
VI.- Adjudicaciones Administrativas;

VII.- Subsidios de Otro Nivel de Gobierno;
VIII.- Subsidios de Organismos Pltllicos y Privados;

209



IX.- Multas Impuestas por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales, y

X.- Derechos por el Otorgamiento de la Concesión y por el Uso o Goce de la Zona Federal Maritimo-
Terrestre.

CAPiTULO 111

Aprovechamientos Diversos

Articulo 49.- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en los

capitulas anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario

municipal. expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TíTULO SÉPTIMO PARTICIPACIONES

Y APORTACIONES Capitulo Único

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 50.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales o municipales que tienen derecho a percibir el Estado y sus Municipios, en

virtud de su adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal o de las leyes fiscales relativas y

conforme a las normas que establezcan y regulen su distribución.

La Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales determinadas en los

convenios relativos yen la ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

TíTULO OCTAVO INGRESOS

EXTRAORDINARIOS

CAPíTULO ÚNICO
De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes

Del Estado o la Federación

Articulo 51.- Son ingresos extraordinarios los empréstitos y los subsidios o aquéllos que reciba de la

Federación o del Estado, por conceptos diferentes a Participaciones o Aportaciones,
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T R A N SITO RI O:

Artículo Único.- Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas administrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los Reglamentos Municipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.
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